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Puerto MartÚl-Pefiato. Evarista..
Qu1l1s Aroca.s. Rosa María.
Ramos Martinez, Maria <.te la Pa.loma,_
Recio Sopefia, Miguel Angel.
Reigosa Minguillón, Dionisio,
Robles Garcia, Camilo.
Rodríguez Olmo, Flora.
Rosillo Sánchez, Pedro.
Rulz Jíménez, Antonio.
Sanchez Bustos. Luis.
Torrecilla Puertas. Anastasio.
Torres Arag6n, BenecUcto.
Vacas Santórmn, JOSé Javier.
Arranz Gómez. Fructuoso.
Benayas Bevla, Emilio.
Cadenas Oapena, José Ignacio.
Cañibano Junquera. Maria del Pilar.
Cuadrado Veiga, Alvaro.
Díaz Pérez, Juan Manuel,
DUarte BorreRo. Diego 1VligueL
Fernández de la Cuesta. Alaa.
Fernández Gudin, Maximino.
Fernández Martinez. María Rosa.
Fernández Rocha. Juan Gonzalo.
Fernández Roldán, Juan Manuel.
(Tarda Enríquez, Maria TE".l'esa.
González Cledera, José Luis.

GonZl:Uez Molinero, J1vIaria del Pilar.
Gonzálvez de Miranda Peüa, Joaquln,
Grau López, Maria del Carmen.
Gutiérrez Rubio, María de las Mercedes,
Herranz Herranz, Maria del Carmen.
Juárez Sen, Luis;
Loredo Caneyro, Maria 1sabel.
Mariscal .J1ménez, Guillermo Jesús,
Marrupe López, Saturnina.
Martín Alonso, Miguel.
Martín Blanco, Fíliberto.
Martín Rodríguez, Fernando.
Mazo Burillo, Ana Maria.
Montón Serrano, Angel Mig'uf'L
Moreno Df'scalzo, Francisco.
Muñoz de la Higuera, Carlos.
Murlllo A~mar, Constancia Inmaculada.

2." Se convoca a los opositores admitidos, en único llam2l~

miento, a las diez horas del día 2 de abril de 1970, en la sala
de juntas de la Dirección General df' Agricultura, paseo de
la Infanta Isabel. número 1, 1\lsdrid. um objf'tn de (1ar comien
zo a las pruebas.

Lo que se hace público para genpl'nJ ('onocimienW
Madrid, 28 de febrero de 1970.-El Secretario del Tribumll.

Ana Maria Lobo RuanO.-Visto bueno: El Presidente, Salvador
Rui7....Berdejo. .

111. Otras disposiciones

CASTARON DE MENA

Excmo, Sr. General Subsecretario de ei1:e Ministerio,

. ORDEN de 23 de febrero de 1970 por la que se dt.,'{
pone el cumplimiento de la sentencia del ~ Tribunal
Supremo, dictada con fecha 22 de enero de 1970, en
el Teeurso contencioso--aaministrativo interpuesto par
don Pedro Castro Llorente.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes: de una, cotno demandante. don Pedro Castro
lJorente, Quardiac1vll retirado. quien postula por si mismo.

.y de otra., como demandada. la Admlnlstraclón Públlca, repte
_t6d6 Y defendida por el AlJoiIl<lQ ~ Etlt6do, """tia _ ....

ORDEN de 23 de febrero de 1970 par la que se dis
pon.e el cumplí1niento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 24 de enero de 1970, en
el recurso contencioso-administrativo ínteTpuesto par
don José Mantagudo Moragues.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo seguido
en úntca. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
eutre partes: de una, como demandante, don José Montagudo
Moragues, quien postula. por si, mismo, y de otra.. como deman
dada, . la. Administración Pública, representada y defen<llda por
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del
Ejército de 13 de febrero de 1968 sobre situación mUitar. se
ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1970, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que sin hacer pronunciamientos sobre costa.":!
declaramos la inadmisíbilidad del recurso contenciow-.adminis
trativo interpuesto por don José· Montagudo Moragues contra
la resolución del Ministerio del Ejército de 13 de febrero de 196ft

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín OfI.cJal del Estadolt e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente JUZgando, lo pronunciamos, mandamos
.Y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer &e
cumpla en SUB· propíos términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en CUmPlimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley <le lo Contencioso-Administrátivo de 27 de diclembre de
1956 <<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimIento y efectos consigUientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 2,'{ de febrero de 1970.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ciones del Mlnisrerio del Ejército de 28 de mayo y 3 de agosto
de 1968, se ha dict.a<lo ¡,.-enten('Ía Con l'e<'lw :~2 de enero de lf/','{l
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que sin hacer declaraciones 50bre costas, dcses
timamos el recurso contenciO.')Q-administratlvo ínterpuesto PO]
don Pedro Castro Llo-rente contra las resoluciones del Minif
terio del Ejército de 28 de mayo y :-: de agosto de 1968.

Asi por esta nuestra senrencia, que se publicará en el «B('
letín Oficial del Estado}) e insertara en la «Colección Legl~
lativR», definitivamente juzgando. lo DronllnciamO,o;, mandam{Y,
y firmamos.» -

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ;w
cumpla en sus propios términos la rpfericta sentencia, publí
cándose el aludido fallo en el {(Boletín Otleial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo dt' 27 de dicif.'mbre de 1966
<<<Boletín Oficial del Estado» núm€l'o 363).

Lo que. por la presente Orden ministerial dig'o a V. .'8. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, ~ de febrero de 1970

Excmo Sr, General Sub~retarlo df... f;:ste Ministe-tio.

RE80LUCION de la Sequnda Jejat:ura de Con~~

lrucción de 'f'erroca.rri.les- de la Direcdón General
de Transportes Terrestres por la que se señala fe
cha para el levantamiento de actas prevw,s Q, la
ocupación de las fincas que se cit-all, afectadas POI'
pI proyecto de Dariante exterior a Barcelona entre
las estaciones de Papiol Ji Mollet, tramo segundo,
Sardallyola-Mollet, térnHno municipal de La. Lla~

gosta.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los iJienes y derechos afectados en el
término municipal de La Llagosta (Barcelona), por las obntS
arriba indicadas, que por estar incluidas en el Programa de ITl
versiones Públicas del II Plan de' Desarrollo Económico y So
cial se benefician del procedimiento de urgencia prescrito por
el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954. llevando iIl}plícita la declaración de
1ltIIld6cl pública Y la neceolllad de ocu¡>aclón,

CASTA:NON DE M~.A

EJERCITO IDELMINISTERIO


